
Sugerencias a la doctrina de la cláusu­
la rebus sic stantibus 

En períodos de grandes convulsiones, cuando las que pano-dan 
clásicas e inmutables leyes económicas se ven desbol'cladas, concul­
cadas y alteradas por lo imponderables, por' el acaecimiento de suce­
sos impt1evisibles,, debe opemr la equidad para res:taurnr el dlesequi­
librio. producido,. o, por lo mellJOS, atenuaa.- los perjuicios apreciados; 
aun a trueque de incumplir las tajantes cláusulas de un contrato o 
de contravenir la inflexibilidad de un preceprto legal. En De1'"(-"C•ho., 
c:nte una situación creada por la orientación anormal de las odistintas 
activi'dades, no puede aquélla estatificarse ; debe seguir el ritm(J que 
señalen los coetáneos acontecimientos. Lo .contrario sería . mantener 
la vigencia de unas normas retrógradas. Proceder con timidez e• va­
cilación, implicaría el perpetuar unas disposiciones, que por sn im~ 
püp'Ularida:d e inadaptacion al contrastar con la realidad irnpt-rn.nte,· 
o llegarían a ser abiertamente infringidas, o bien snbrepticiam.':ntei 
contrarrestadas, utilizando el ancho campo que hoy ofrecen los· de­
nominados negocios jurídicos indirectos. 

Este divorcio -momentáneo'- entre el derecho y la Jiia,lidad so­
cial, los más faculta:dos para intuirlo, observarlo y determinarlo, 
son los Tribunales de Justi:cia, y entre ellos, como es lógico, aquel 
que con sus decisiones superiores estab:ece dod'l'ina y sienta juris­
prudencia -el Tribunal Supremo- que pulsa a diario el espíritu 
y esencia de las cantrorver·sias que s!e :"Uscita11 en el f1mbito nac'iomaJ. 
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Analiza su planteamiento inicial, examina, su desarrollo ulterior, 
conoce las reacciones que las resoluciones inferiores prt>dujeron, per­
fila, en los derechos que se ejercitan, las influencias .de tiempo, am­
biente, etc., y aquilata con una amplia visión -pues a él llegan a 
través de los litigios, todas las palpitaciones ·de la vida nacional- las 
distintas circunstancias concurrentes. Es a quien concierne preparar 
la évolución del derecho, insinuando la conveniencia ~de la, modifica­
ción de la Ley escrita, cuando ésta no permite cumplir los objetivos 
que la inspiraron en. la fecha de su promulgación, da,da la C'Oimpleji­
dad que en los tiempos moderno5. adquiere la contrataci6n, ya que 
su rigidez contrarí.a los principios de equidad y las máximas .del 
Derecho natural. Llegado este momento, al legislador le cmtesponde, 
imperiosamente, el convertir en realidad lo que el estudio y medi­
tación del más Alto Tribunal de justicia aconseja, imprimiendo a la 
legislación el tono progresivo, eficiente y just:o que laEO necesidades 
actuales exigen. 

Afortunadamente el Tribunal Supremo, con su ágil y progresiva 
jurisprudencia, procura rellenar las lagunas de la Ley. Dos Sen ten· 
cias recientísimas, llegadas a mí antes del medio con que normalmente 
las conozco por esa magnífica sección de A B C, debida a su prestigiO" 
.so cronista jurídico Sieñor Fa,njul, se i'nspiran en tan loable propósito. 

Ellas son : La Sentencia de 9 -de noviembre de 1953, dicta,da por 
la Sab tercera del aludido Tribunal. m debatido tU:\70 su origen en 
un expediente de expropiación de varias fincas, incoado por la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao. La mayoría de ellas fueJ:on justipre­
ciadas, abonado su importe y ocupadas por e:1 indicado organismo. 
Otra, que después de distintas tasadones se valoró en última instan­
cia en 566.000 pesetas, no fué pagada ni, por consiguiente, ocupada. 
Transcurre el tiempo. Surge el paréntesis de nuestra guerra de Libe­
ración, y en 1942 la aludida Junta de Obras del Puerto intenta seguir 
las obras, y pretende adquirir ]a finca en la cantidad :fi.ja,da. El pro:­
pietatio se opone, interesa nueva tasación, y aduce la alteración su­
frida por el valor de la moneda y por el costo de los [nmuebles: entre 
el año 1935 y el 1942. Agotada la vía administrativa y con mforme 
favorable al P'ropietario porr el Consejo de Esta·do, se e:ntabla recurso 
ante e1 Tribunal Supa.-'emo, que dió la razón al ptopietario recurrente, 
aplica la cláusula rebus sic sta,ntibus) y recuerda que la base moral 
de toda honesta contratación es la reciprocidad de las contrapresta-
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ciones. Por ser evidente la supervaloración de la propiedad inmueble 
y la desvalorización de la moneda, de no acordarse la retasación de 
las fincas, se originaría un enriquecimiento «tortizeron a favor de 
la Administración, con un auténtico empobrecimiento del expropiado. 

La otra dictada en 2 de diciembre de 1953, en recurso ·de casación 
en juicio de revisión de renta ·de un arrendamiento' rústico. Se trata 
de nna casa y fincas arrendadas desde 1910 con renta anual de 1.881 
pesetas, sin más elevación hasta la actualidad que las repercusiones 
de contribución. El propietario sostenía que la renta justa sería la 
de 71,42 quintales de trigo, y su equi'valencia en pesetas 9.998. La 
Jefatura Agronómica llegó a estimar la renta en 9.725 pesetas. El 
perito designado por el Juez tasó las fincas en 700.000 pesetas, libres 
de arrendatario, y en 455.000 arrendadas, fijando la renta en 10.1 12 
pesetas. El Tribunal Supremo acepta en su integridad 1a tesis del 
propietario, funda·da en que ((si bien es cierta la protección legal 
al colono, no lo es· me11os que aquélla debe armonizarse, con los más 
puros principios de equid:ad y justicia, a fin de evitar perjuicios eco­
nómicos, innecesarios e injustos, para el propietario de las tierras». 

Ambas Sentencias, aun cuando la última tiene su apoyo en un 
precepto sustantivo -el artículo 7 de la Ley de Arrendamientcs 
Rústicos-, 110s sugieren idénticas consi·deraciones. 

Las des se inspiran en la equidad, norma de Derecho natural, que, 
aun en apariencia, sin más aplicación que con carácter supletorio de 
las normas escritas, posee en el orden práctico, por los principios 
que la informan, la virtualidad en ciertos icasus de alterar el para 
algunos inwnmcvib1e pacta sunt senmnda, y ·de atenuar la dureza 
de un precepto legal. De no concederle repercusión en las relaciones 
contractuales, supondría el mantener al margen de su regulación la. 
moral, a cuyas máximas debe atemperarse todo precepto positivo. 
La equidad, en la triple función que le asigna CAR'l'Á:o\ (1), «como 
elemento constitutivo del Derecho positivo ; como elemento de inter­
pretación de la Ley y com: elemento de integra.ciém de la norma», 
creemos tiene dinamismo y vitalidad suficiente para proyectar su 
influencia sobre aquellas ·relaciones de derecho que, huérfan':ls de 
preceptos apl~cables, cuando los a ellas atinentes sufren el colapso deo 
su inmutabilidad a través del tiempo y son por tanto inada\)tables, 
o sobre aquellos contratos solemnizados en circunstancias tr,talmente 

(l 1 Dcrcclto ci-.•il español ~omlÍn y foral. 1949. Tomo I, pá¡,; .• 59. 
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<1ispares. con el momento de su ejecución, llevan implícita, en la frialdad 
V rigidez de SU contexto, un perjuicio, Un qUebranto en suma, U;lla 
.injusticia para alguna de las partes. ' · 

Como corolario de la equidaJd y pata corregir las divergencias, 
entre la moral y el derecho, opera la cláusula rebus sic slantibus, que 
si no está plasmada en ,vivas y categóricas normas en nuestro de­
recho positivo, la alentadoa.-a jurisprudencia del Tribunal Supremo 
permite ya configurar en su aplicación. La cláusula rebus sic stan­
tibus autmiza a tiMar de injusto un contrato, que si es perfecto y 
acatado por los contratantes en su inicio, deviene por el cambio impre­
visible ·de las circunstancias, de hecho tenidas en cuenta, en exce~·Í­
vamente gravoso para una de las partes. Influye'U en su apreciación 
determinados presupuestos, que analizaremos some~amente, pues la 
modestia del que escribe estas líneas y el estar detalladamente estu­
diados por maestros del Derecho, degeneraría en puerilidad el querer 
apmtar nada nuevo, mas que una. opinión personal sin trascendenc.ía. 

La afirmación de DoMAT: de «que la obligación de cada, una de las 
partes constituye el fundamento, la causa del otrou, inspirada en 
los textos romanos, pri:ücipalme:nte en el Digesto, ha sido combati~a 
por la técnica moderna al establecer una equiparación con el objeto 
de la obligación. DABIN (2) encuentra el error de DoMAT en la conf)l­
sión que éste sufrió entre los contratos sinalagmáticos y los innomi­
nados del Derecho romano. Modernamente, la causa se identifiea con 
el fin inmediato y próximo que se proponen los contratantes, a clife­
rencia de los motivos, que son el fin mediato o remoto. Como dí~e 
RocA SASTRE (3), ala causa es el por qué de la declaración j-q1'ídij:."a! 
de voluntad», o como sostiene RUGGIERO (4), «la causa es el fin ec.o-. . . 
nómico y social reconocido y protegido por el Derecho, es la función 
a que el negado objetivamente considerado se dirige». 

Todo negocio jurí·dico supone, pues, un objetivo, una finalidad, 
el cumplimiento de un deseo, o la satisfacción de una necesidad, pa:ra 
los que lo condertan. Un contrato, sin tales requisitos, no sería con­
cebible entre personas normales. Por ello, si en el momento de su 
perfección se tuyo en cuenta aquella finalidad pa.-6xima, debe ser 
mantenida hasta la consumación definitiva de la relación jurídica1 

f2) Teoria de la Causa. Trad. española. 
(3) E.studivs de D{'frecha PriJv,ado.. 
(4) Instituciones de Derecho ci7Jil. 
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solemnizada. Alterarla seria quebrantar la Í'l1tencit.n de las partes, 
imposibilitar o dificultar su resultado final, y cont~ariaría los moti­
vos psicológi•cos o psíquicos que 1es impulsó a aquel contrato. La 
alteración impr·evisible de las circunstancias plantea inexorablemente 
un problema de revisión. 

Tiene muchos detractores la justificación que se le ha buscado ::; 
la cláusula r1ebus si.cl stan:t'ribus, de que todo contrato la lleva implí­
cita. No obstante, si recor·damos la teoda de la presuposición, debida 
a 'Vr~nscHRID, y que constituye, en concreto, una limitación de la 
voluntad, que no alcanza el rango de condición, ni ccsuspende, come' 
dice ünmrr. (5), ni impide la realización del ef.ecto jurídico como 
aquélla, sino que <::\'Íta la obtención de consecuencias contrarias a la 
verda:d,era vc,luntad del agenten ; f) como afirma TERRAZA MAR'I'ORELI. 

{6), ccla presupos•ición puede figurar como una adición expresa, e·n la dle­
claración de voluntad, o puede resultar como querida del restante 
contenido c1e :a declaración de voluntad, sin d·eclaración expresa)>, 
lo que nos ohliga a meditar sobre la conveniencia de considerar sere­
namente los motivos que elata n implfcitamente, en uso de la autono­
mía de la voluntad, hubiesen fijado las partes pat<a el logro del fin 
ulterior perseguido, y si de su análisis se percibe una lesión o un 
perjuicio unilateral, se impone estimar nuevamente su cdntexto para 
paliar en lo posible aquel quebranto. 

El enriquecimiceto injusto consiste, como daño, segl1n VoN THuR 

(7) «en la diferencia que existe entre el estado actual del patrimonio y 
el que presentarla sino hubiese ocurrido el injustificado desplazami€!11to 
de valores)). A esto añade RocA (8), ·como .requisitos precisos, el empo­
brecimiento de otro patrimonio, un nexo causal ·entre enriquecimiento 
y empobrecimiento, e inexistencia de causa. Sigue diciendo RocA : 
e:Sólo cabe hablar ·de enriquecimiento injusto, en sentido .econ6mico, 
a base de la aplicación del principio, de que nadie puede enriquecerse 
3 expensas de otro. n Y refiriéndose a NúÑEz LAGOS, transcribe : c<Dos. 
desplazamientos patrimoniales, para existir, han de ser legales (i<Us 

stricta) ; para -perdurar, han de ser además legítimos (aer¡uitas) .» 

Si cuando el enriquecimiento se produjo, con su corr.elativo em-

(.">) La cláusula 1·ebutS sic stantibus. 
(6) Modificadón y resolución de lo;; contrato,; por su excesiva onero­

.sidad. 
(7) Trata'® de /las Obligacionu. Tomo l, pág. 300. 
! q) Ohra citada. 
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pobrecí.miento para la otra parte, surge la acción de restitución, cuan­
do aun aquel nc tuvo lugar, pero se prevé que de consumarse el con­
trato se produciría un desp:azamiento injusto, y una merma en algu­
nos de los patrimonios, el juzgador, cclin un amplio arbitrio, debe 
analizar las distintas contraprestaciones, inspirándose en lo que se 
deduzca de la intención de las partes, .retrot~ayéndose al momento 
de la perfección del contrato. 

Equz;·vaJe¡¡c{>a de las prest.aóones.--Representa esta doctriná 
KRCCH:\1AN, dtado por CANDIL (9), el cual, «basándose en principios 
de buena fe, exime al deudor de la obligación, siempre que a cansa 
de una alteración cle las circunstancias de imposible previsión venga 
a destruir la ecuación entre prestación y contraprestación (.Siynalla­
ma) que el eontrato se propusoll, y, sigu.e eSictibiendc CANDIL: «La 
reciprocidad de la prestación es un presupuesto necesario para e1 
caso de admitirse con efectos 1a cláusula rebus s~c starntib·u,s, ya qu.e 
ía destrucción de la injusticia que supone la d,esigualdad ·de las pres­
taciones, efectos de circunstancias• extraordinarias, habría de partir 
de este principio.» No obstante, a.ñade: «Pensar que una pequeña 
desigualdad., por haber nacido de circunstancias imprevistas, pueda 
ser amparado por el derecho, nos parece un grave errot.» 

Sea cualquiera la posición que en este aspecto se adopte, será di­
fícil evitar cierta i'nquietud en la conciencia, cuando de les términos 
de un contrato, del espíritu o intención que lo i\nforma, de los mo­
tivos que lo impulsaron, se infiera como esencial una equivalencia 
en las prest:Jciones, y a1 resquebrajarse aquélla, no a:doptar una 
actitud también revisionista que permita sustraerse a tal desigualdad. 

Imposibilt\iad e i1nprevisibilMad.:-La imposibililda:d económica fué 
equiparada, según dice TERRADAS MARTORELI, ( 1 0), a la. imposibili­
dad natural de la prestación. «I-(a imposibmdad económica, en puri­
dad, dice NrcoL . .\s PBREZ SERRANO -referencia de TERRADAS-, •no 
constituye una imposibilidad auténtica, porque ninguna ley física 
impide de medo absoluto la ejecución de lo prometido. En la impo­
óbilidad, el deudor no puede, materialmente, en la imposibilidad econó­
mica; no puede, nwt·almente, hacerlo.)) «La imposibilidad económi­
ca no puede nunca traducirse en una c:xoueraci(m del deudor, ·dice 

(9) Obra dtaOO.. 
(10) Obra dtada. 
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ALEX WEII.L1 citado por TERRADA:S ; nu se trata de ayudar a un 6tu­
dor angustiado, sino de restablecer un equilibrio roto, y d equi!i­
brio supone ponderación en los dos factores en juego.'' La imposibi­
lidad sobrevenida y la excesiva onerosidad -continúa diciendo TE~ 
RRADAS1 cita;ndo a ACHILLE GIOVE:KE-, entendidas en sentido 'b­
jetivo, implican la necesidad de comprobar la base del hecho existente 
al momento que tiene lugar la ejecución, sin lo cual sería imposible 
determinar objetivamente la relación que existe entre lo que &: ha 
prestado y lo que debe serlo. Por lo que afecta a la imprevisibilidad, 
RocA SASTRE tll) cree que ·debe reunir dieterminadas co111:diicikmes, :v 
que a base de la que enumeran diversos autores-que no cita-, pu.:· 
den articularse las siguientes ; se trata de una cuestión de hecho depen­
diente de las condiciones que concurran en cada caso ; qu:.: se pro­
duzca una dificultad extraQ!l1dinarra, la agravación de ]as condicio1Jes 
de la prestaci6n, de manera que resulte mucho más onerosa para el 
deudor, sin llegar al grado extraordinario, que se confundiría con 
la imposibilidad ·de la prestación; que el riesgo no haya sido el :rr:o­
tivo det~minante del contrato, por ello quedan exduídos los cont:-a­
tos a~eatorios' ; que el contrato sea de tracto sucesivo, o éste referido 
a un momento futuro, y que la alteración de las circunstancias sea. 
posterior a la celebración del contrato y presentP carácter de cierta 
permanencia. 

Por consiguiente, impo·sibilida-d de una prestaci6n, y -pr-escin­
do de la de carácter absoluto-, estimo que supone una extorsión, 
u'Ila agudísima dificultad, una casi imp(}tenda de darle cumplimiento, 
y que cuando está basada en haber sobrevenido hechos imprevisibles 
y no imputables al ·deudor, si no produce una exculpación tota], debe 
procurarse cohonestar, en lo posible, lo inasequible de tal prestación, 
para hacerla más humana, más justa y más adaptada a la intención 
de las partes al perfeccionar el contrato, el cual nunca lleva en su 
origen un premeditado quebranto o detrimento para una de las par­
tes en beneficio de la otra, ya que lo normal es un equilibrio en hs 
prestaciones que se establezcan. 

La moderna doctrina alemana orie'Ilta en otro. sentido el funda­
mento de la cláusula rebus sic sta.ntibus. Para ENNECCERl'S 112'¡ 1e 

( 11) Obra citada. 
(12) Tratado de Derecho ci·vil. De~·echo de ObL~g-aciones. T(llllo I, pági­

nas 209-210. 
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parece preferible fundamentar el derecho de resolución en la des­
aparición o defecto de la base del negocio, sobre todo en cuanto per­
mita ter:et en ,cuenta el defecto ab origine, entendiéndose a estos efec­
tos las representaciones de los interesados, al tiempo de la conclu­
sión del contrato, sobre ciertas cii'cunstancias básicas, para su de­
cisiÍl!!. La misma doctrina de la base ,del negocio la sustenta ÜERTMAN, 

y LocHER la modifica en s~ntido progresivo, por cuanto estima como 
base: del negocio las circunstancias necesarias para la consecución ,del 
fin cd negocio, con los medios del mismo, o sea por cuanto parte de 
la importan~i'a objetiva die las, circunstancias o como medio para el logro 
de la finalida,d del contrato. 

Como ya se expuso anteriormente, están excluídos de los efectos 
de la cláusula rebus sic stanti'bus, los contratos aleatorios, por llevatl 
imp:kito un riesgo, y producirá plena rcpe~cusión en los contratos de 
ejecución diferida o dilatada, en los que las prestaiCÍones, por ser: pe­
riódicas, están más expuestas a la alteración de las circunstancias. 
Tipo cíe este contrato es el arrendamiento a que Sle refiere la, Sentencia 
en segundo término extractada. Por ello estimamos de ineludible ur­
gencia establecer en la legislación de Arrendamientos Urbanos un pr1e­
cepto similar al artículo 7.0 de la Ley ·de Arrendamientos Rústicos, 
que permita, con un criterio :de reciprocidad, i'nstar la revisión de la 
renta al arrendador y al arrendatario, única forma de atenuar la in­
justicia de algunos ccmtratos de fecha remota, que suponen una renta­
bilidad exigua, y que nc responden a las exigencias del mome!ilto 
presente. 

Creemos llegada la ocasíón de que el legislador S<: haga eco de la 
impérinsa necesidad de regular la doctrina de la cláusula rebus si~ 
st.ant1~bus, ya que en nuestra 1 egislación positiva sólo se encuentran 
unos preceptos diseminados e inconexos que no permiten perfilar' ni 
generalizar plenamente su aplicación, y aun cuando tenemos la Ley 
de 23 de julio de 1908, que declara la nulidad de los prés:tamos usua­
rios. y algunos atisbos en la legislación del nuevo Esta<do, como la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 sobre wntratación en zona roja, y ,con­
tamos con algunas Sentencic;s del Tribunal Supremo, la de 13 de 
junio de 1944, y la que hemos reseñado de 9 ele noviembre de 1953, se 
precisa una regulación más categórica y más ambiciosa. 

No compartimos la opinión <le los que abogan por una ampliación 
del caso fortuito, de la fuerza mayor, o de la lesión sobrevenida, pues 
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aparte de su concepción distinta, es aconsejable un de~arrollo legal, 
completamente indepe'lldiente y autónomo, de la doctrina de la cláu­
sula 1·eb11s sk S!tan:t~bus, incmpcrando tales preceptos, cr-:110 es lógico, 
al Código civil. 

Pudiera abarcar los siguientes extremos : 

A) Desarrollar el conoeptü de la equi:dad, hoy con~tn:ñida a lo-: 
estrechos límites --como principio general de-l Derecho-- del artícu­
lo 6." del Código civil. 

B) Establecer un amplio arbitrio judicial que permita, cc'n un 
análisis de los motivos psicológicos, conocer la intención de los con­
tratantes en el momento de perfeccionar la relación jurídicn y di1uc1l. 
dar, cuando por alteración .de las circunstancias o mutacif:n ostensi­
ble de los hechos, y éstos sean impr<:visibles e inimputables a1 deudor, 
crearen una imposibilidad de cumplimiento, que en potencia consti­
tuya una auténtica lesión o quebranto para una de las partes, con evi­
dente beneficio para la otra, y por ende, una contravendétn <le aquella 
intención originaria. En este caso, se impondrá la revisión, y nes in­
clinamos por ésta y no por· la resoludón, porque la consideramos más 
adecuada y más flexible para aunar la supervive11cia del c·ontrato y 
no cOintraria:r el fin u objetivo que lo inspiró, con las prestaciones atri­
buibles a cada una de las partes, en una interpretación mera] y justa 
de la voluntad contractuaL Discrepamos ·de los que impug:1an la revi­
sión al estimar que la misión de los Tribunales es juzgar y 110 sus­
tituir la voluntad de lns contratantes, porque consideramos que no se 
trata de inmiscuirse en tal voluntad, sino de interpretada recta y cer­
teramente. 

JosÉ S . .\NCHEZ nEJ. V.IILLE 
R<-g-istmd";- oe h l'r:,pin1ad 


